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MIN ISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 7 de junio de 1969 por la que le esta
blece la coordinación del Coltgio Naotonal Sin4i·
cal Be Admtntstradores de Fi1tcas con el Mtnilte-
TÍo de la Vivtenda.

Ilustrisimo señor:

El Decreto 69311968, de 1 de abril, que creó el Colegio Na-.
cional Síndical de Administradores de Fincas, establece en su
artículo octavo que en su funcíonanl1ento dicho Colegio se
coordinará con el Ministerio de la Vivienda. lo que se repite
en SUs Estatutos orgánicos, aprobados con fecha 28 de enero
de 1969.

Esta coordinación debe centralizarse, con arreglo a lo di&
puesto en el capitulo 11 del Reglamento orgp.nico del Ministerio.
aprobado por Decreto 63!1968. de 18 de enero, en la 8ubsecre-.
tarta del Departamento, s1n perjuicio de que cuando la s1n
gularidad de las actuaciones as! lo requiera se recabe la~
boraelÓIl de los demas Centros directivos y Organismos autó
nomos que de él dependen.

En su virtud. e~ Ministerio ha tenido 8 bien disponer:

Uno.-La coordinaci6n de las relaciones entre el MinIsterio
de la Vivienda y el Colegio Nacional. Sindical de Admin1strad~

res de Fincas se efectuará por la Subsecretal'ia del Departamen~

to, a través de su Oficialia Mayor, por analogía con lo est&-
blecido en el apartado tres del número uno del articulo oc.
tavo del vigente Reglamento orgátlico.

Dos.-Cuando la indole de las actuaciones a que se contral~

gan las relaciones entre ambos Organismos así lo a,conseje. el
Subsecretario podrá· recabar la colaboPaci6n de cualquiera de

los C8nti'oa directivos y Organismos autOnum03 depertdiente.s
de .eeie Departamento a los efectos que estime pertinentes.

Lo que comunico a V. l. para su eonooimiento y demáI
efeotos.

Dios guarde a V. r.
Madrid, 1 de junio de 1969.

sANCHEZ-ARJONA

nmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Vivienda.

CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de
mayo de 1969. por la que se aprueban las normas
para la enajenación de parcelas 11 cesión de v1.ales,
'OOTques 'JI jardines y redes de servicios públicos en
polígonos 1/ terreROS propiedad del Instituto Na
cional de la Vivienda.

Padecidos error~ en la il1l'8fción de la citada Orden. publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 129, de fecha
30 de mayo de 1969, páginas 8392 a 8396. a continuaa1ón se
transcriben las oportunas rectificaciones:

En el artículo 7.°, número 2), donde dice: «... elevará las
actuaciones al Miniaterio del Departamento.,.», debe decir:
cc... elevará las actuaciones al Ministro del Departamento...»

En el arttculo 8.°, número D. donde dice: «, .. superficie de
J&s que en el polígOno se determinen".», debe decir: «... Buper~

f1C-ie de las que en elpoligono se destinen...»
En el articulo 9.°, número 3), donde dice: (c .. relación con

tenida en el cuadro de enajenación...», debe decir: «, .. relación
contenida en el 8ICtrerdO de enajenación...»

En el artículo 20, donde dice: <L. la eanUdad que por rev1~

slón de la paroela....», debe decir: c... la ea.ntidad que por r&

verslÓll de 1<>. parcela...»

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 3 de junio de 1969 por la que se DIO
dUica y amplia la Comisión 1tttermlltistetial pMa
la Ordenactón Alimentaria.

limos. Sres.: Habiéndose producido mod1ficaciones en la re-
presentaoíón de algún Departamento m1n~rial y Or~
en la Comisión Interminlsterial para la Ordenación AlllJlea..
taria. creada por Decreto 1664/1966, de 16 de Junio,

Esta. Presidencia del Gobierno ha- tenido a bien ~tualiur'

la composición de la meneiOI1&d& OOI:nis19n, establecida por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 11 de E'-.nero de ·1917.
acordando- las 81guient&l modlt1ea.ci011M:

Vocales

DUBtrísimo señor don Man~l Sola Rodríguez Bolívar. I)J...
rector general de AdminiaU'aoi6D Local. en representación del
Mínisterio de la Oobernación. y en MUStituei6n de don J_
Luis Morís MarrGdan. ..

EXce-lentisimo setiar don Antonio Gonzáiez...Aller y BJLlaeY1'O,
Contralmlranto de la Armada, on ""''-''\acIón del Alto 110
tacto Mayor, y. en· mstituci6n· del tambitn Contralmirante. don
Manuel Corveta cabello.

Ilustrísimo seftor don Juan Martinez Moreno, en represen~

ta<:ión del Instituto Nacional de Qieno1tt y Tecnología de k:ls
Alimento.s. y de acuerdo con el Decreto 81011/1968, de 12 de dl
clembre. por. el que .. amplia la elt_ Córnlsión Intermlm.
terllU.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
DI.. ¡úatde a VV. Ir.
Madrid. 3 de junIo de 1009.

CARRERO

Ilmos. Slres.Di~ general de Servicios y Presidente de la
Com:1i1ón Intermin1sterial para la. Ordenación AUmentarla.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN· de 4 de junio de 1969 por Ui que se publtca
relación definitiva del personal funcionario cfvil de
los Cuerpós Generales Administrativo. Auiliar JI
Suooterno del Ministerio d.J Ejercito, ingresaaos
en wtud de· la Or4en mín"teriilÜ· d~ 2 de octubre
<le 1968 (cIliarlo OticitJl» ..limero 224).

Por orden ministerial de 5 de marzo de 1969· (<<Diario oti~

clalJ númerO 'l1) se .nombfaban ttU1clonarios, con carácter pro
v1alol>&I, de los Cuerpos Generales Admlnlstratlv<:> Auxiliar y
~teI'll.<:> de este Mlnl.terl<:> al perrona! que habla superado
1B.s pruet:t~. SEselectivas fijadas en la Orden df2 de octubre
de 1988 (CDlarloOOfIc1al» mlmer<:> :124), y se aellalaba un piDO
de:.cta ctías' para presentación de dete-rmtnada docum8ll-
t .

-ado dicho plazo, y a la vista de la documentaciOn
a~.. • notnbran funcionariO! de lOB Cuer¡;tos Generales
A tIw (Anex<> nÚIne<<:> ll; Auxiliar (Anexo nÚInerQ ;)
y SJmal . o (Anexo número 3), al persan"al que se indica.

lh1 Ane.os nlbnerot 4. 5 Y 6 figuran los exeluidos de dich08
O~8, por las razones que se expresan.

Nll.dilcl, 4 de junio de 1969.
MENENDEZ


